
Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

12836 ORDEN de 11 de mayo de 1978 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los 
mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................... 07.05 B-l 10
Lentejas ......................................... 07.05 B-3 10
Cebada .......................................... 10.03 B 10
Maíz ............................................... 10.05 B 28
Alpiste ........................................... 10.07 A 10
Sorgo .............................................. 10.07 B-2 639
Mijo ................................................ Ex. 10.07 C 244

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros, 
habas y almortas) .............. Ex. 11.03 10

Harina de algarroba .............. 12.08 A 10
Harinas de veza y altramuz. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .......... 12.01 B-2 10
Haba de soja ............................. 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina sin desgrasar, de
lino .............................................. Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
algodón ......................................

Harina sin desgrasar, de
Ex. 12.02 A 10

cacahuete ................................
Harina sin desgrasar, de

Ex. 12.02 B 10

girasol .................................... Ex. 12.02 B 10
Harina sin desgrasar, de

colza ........................................... Ex. 12.02 B 10
Harina sin desgrasar, de

soja ..................................... Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos ........ ......................... 23.01 A 10

Torta de algodón ...................... 23.04 A 10
Torta de soja .............................. Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ................ Ex. 23.04 B 10
Torta de girasol ...................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cártamo ........ .......... Ex. 23.04 B 10
Torta de colza .......................... Ex. 23.04 B 10

Queso y requesón: Pesetas 
loo Kg. netos

Emmenthal, Gruyére, Sbrinz,
Berkase y Appenzeil:

Con un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1:

En ruedas normalizadas y
con un valor CIF:

— Igual o superior a 15.522
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 17.150 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ............................ 04.04 A-l-a-1 100

— Igual o superior a 17.150
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 A-l-a-2 100

En trozos envasados al va-
cío o en gas Inerte que 
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a 1 kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 16.688
pesetas por 100 kilogra-
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 18 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12837 ORDEN de 21 de abril de 1978 por la que se pro
rroga el plazo establecido en el artículo 1.° de la 
Orden de 20 de abril de 1977.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 20 de abril de 1977 estableció en su artículo l.° 
un régimen especial transitorio, por plazo de un año, para la 
importación de bebidas alcohólicas que, bajo la denominación 
genérica de «whisky», no responden a las características esta
blecidas en la Reglamentación aprobada por Decreto 644/1973, 
de 29 de marzo, disponiendo en su artículo 4.° que antes de la 
finalización de dicho plazo se someterían al Gobierno, para su 
aprobación, las condiciones exigibles referidas a las caracterís
ticas de esos tipos de «whisky».

No habiéndose podido dar cumplimiento todavía al mandato 
contenido en el artículo 4.° citado, es forzoso prorrogar el plazo 
de vigencia del régimen especial transitorio; a cuyo fin,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria y previa conformidad del Mi
nisterio de Comercio y Turismo, dispone:

Artículo l.° Queda prorrogado en seis meses, a partir de la 
expiración de su inicial vigencia, el régimen especial de carác
ter transitorio, establecido en el artículo l.° de la Orden de 
20 de abril de 1977, para la importación de bebidas alcohólicas 
que, bajo la denominación genérica de «whisky», no responden 
a las características establecidas en la Reglamentación apro
bada por Decreto 644/1973, de 29 de marzo.

Art. 2.º La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Salud, Presidente de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.


